
A LOS SEÑORES ASCIUNISTAS J2 INMOBILIAMIA LAS BRISAS 3.A, 

22 conformidad con lo dispuesto en el Artículo 321 de la Ley 
de Compañias vigente en la calidad de Comisario Principal - 
de IN“OGILIASIA LAS BAISAS 5,A, ha examinado el Balance 
Seneral al 21 de Jiciembre de 1.991 y el Estado de Pérdids 
y Sanancias por el año terminado a esa Fecha. 

El examen se efectuó de acuerdo con las normas contenidas en 
la resplución 90/1.5.3. de la Superintendencia de Compañias 
y las noripas de auditoría generalmente aceptadas, y en conse 
cuencia incluyo las pruebas de los registros contables con 
juntamente con las evidencias documentadas, para obtener un 
plan acertado sobre las cantidedes y revelaciones presentada 
en los estados Financieros examinados. 

Como parte del examen, he verificado el cumplimiento de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias por parte de 

los administradores, así como de las resoluciones de la Jun 
ta Seneral de sccionistas y del Jirectorio. Adicionalmente, 
la correspondencia de la compañía,. los libros de actas de 
Junta Seneral de Accionistas y del Directorio, el libro talo 
nario, el libro de acciones y accionistas Fueron manejados a 
decueadamente. Por otro lado, tanto los comprobantesde res 
paldo como los libros de contabilidad, sbn preperados y cons 
servados de conformidad con las disposiciomes legales vigen 
tes. 

fanmbién como parte del examen, he revisado y probado satis 
Fectoriemente (01 sistema de control interno de la compañia- 

en la medida que consideré necesario para establecer lás ba 
ses de confiabilidad de los registros, en cuanto a la seguri 
ded de la protección y conservación de los actívos bajo cus 
todia de la sociedad, o bajo la responsabilidad de terceros, 

En mi Opinión, basado en lo anteriormente descrito, los refe 
ridos estados Financieros presentan razonablemente en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de INMOSI 
LIARHIA BRISAS 3,A. al 31 de diciembre de 1991, ynlos resul 
tados de sus Operaciones expuestas en el Estado de Pérdidas 
y Ganancias por el año terminado a esa fecha, de conformidad 
con las regulaciones legales y los principios de contabilidad 
generalmeHte aceptados y aquellos promulgados por la Superin     

 


